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RESoLUctóN DE

%ntJa""-r,JL"
GERENCIA MUNICIPAL

No 561- ?q23-cM-MpE/LC
EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, 24 de octubre de 2023.
vtsTos:

El lnforme N" 192-2023-5.O.Q. H-GIDT-MDE/LC, tnforme N" 057-2023-JSV-tO-¡rDE/LC, tnforme N" 333-2023-
lO-iilCHB-ZPR/CS-MDE/LC, lnforme N" 808-2023-CUOZPR/DNEO-MDE/LC, lnforme N' 4642-2023-GIDT-MDE/LC-JAT.
informe N' 1301-2023-OAJ-MDE/LC, y

CONSIDERANDO:

Que, la Directiva N'001-2019-EF/63.1. Directiva General del Sistema de Programaoón Multianual y Gestrón de
lnversiones en ef art. 29 establece que "Las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de lnversión luego de contar
con la declaración de viabilidad, en el caso de proyectos de inversióñ, o la aprobación, katándose de IOARR, siempre que se
encuentren registradas eñ el PMl" y que "La fase de Ejecución coñprende la elaboración del expediente técnico o documento
equivalente y la ejecución fisica de las rnversioñes'. Asa mismo el art 33 señala que 'Las modificaciones duranle la elecucron
fís¡ca de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su eJecucióñ, medrante el Formato N' 08-A: Registros en la
fase de Eiecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-Cr Registros en la fase de Ejecución para IOARR, segun
correspoñda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión",
tamb¡én el referido articulo señala que "Durante la ejecución fisica de las inversiones, la UEI debe vigilar permaneñtemente el
avance de las rnismas, inclusive cuando no las ejecute direcl.amente, verificando que se mantengan las condiciones, parámekos
y cronograma de ejecución previstos eñ los expedientes técnicos o documentos equivalentes";

Que, conforme estable la Resolución de Contraloría N" 195-88-CG para obras por ejecución por administración directa,
los numerales: 3 Es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por et
nivel compelente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguieñte: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos,
metrados, presupuesto base con su anál,sas de costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecuc¡ón de obra En los
casos que existan normas específicas referidas a la obra, se recabará el pronunciam¡ento delsectory/o Entidad que corresponda.
4. La Entidad debe demoskar que el costo total de la obra a ejecutarse por adrnin¡stración directa resulte igual o menos al
presúpuesto base deducida la utilidad. situación que deberá ieflejarse en la liquidación de la obra. 5 En la etapa de construcción,
la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y térmrno
de los trabajos. las modificaciones autorizadas los avances mensuales, los controles diarios de rngreso y salida de mate áles y
personal, las horas de lrabajo de los equipos, así como los problemas que viene afectando el cumplimiento de los cronogramas
establecidos y las constancias de la supervrsión de la obra.

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia MunicipalN'425-2022-GN4-MDE/LC, se aprueba la DIRECTIVA N'005-2022-
GIVI-MDE/LC denom¡nada.DIRECTIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO LA IVIODAL¡DAD DE
ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI", la misma que establece eñ su numeral 7 4
Modif¡cacioñes en la Fase de Ejecuc¡ón Fis¡ca de las ¡nvers¡ones:

'1. Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o docurnentos equivalentes y otorgada la compalib¡l¡dad
correspondiente; el Proyecto de lnversión o IOARR pasa a la fase de ejecución física, debiendo de
cumplirse estr¡ctamente en calidad, cant¡dad, dentro de su presupuesto y plazo. De manera excepcional

Que, de conformidad alArtículo 194o de la Constituc¡ón Politrca del Perú y su modificatoria medtante la Ley N' 30305
de Reforma Constrtucional de los Arts. 191'. 194'y 203', concordante con la Ley Orgáñica de ¡runicipalidades N" 27972,
establece, en su Título Preliminar Articulo ll. Autonomía N4unicipal "Los cobiernos Locales gozan de autonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competenc a, la autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para
las Municipalidades radlca la facultad de ejercer actos ce gobierno administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenam¡ento jurÍdico, la autoñomia confiere a los gobrernDs locales, poderes competencias, atribuciones y recursos para la
gestión y adminlstración de su respectiva circunscnpción, sin injerencia de nadie:

Que mediante ra Ley No 31433, SE MOD|F|CALp.LEy 27972, LEy ORGÁN|CA DE MUNIC|PAL|DADES, y LA
LEY 27867, LEY ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y
RESPONSABILIDADES DE CONCEJOS IVUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES. PARA FORTALECER EL
EJERCICIO DE SU FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN; Modificaciones a la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipatidades
que se modifican los artículos 9, 10, 13, 20, 29 y 41 de la Ley 279"12, Ley Orgánica de l\4u n icipatidades;

Que, mediante el DECRETO SUPREMO N' 284-2018-EF, se APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DECRETO
LEGISLATIVO N' 1252, DECRETO LEGISLATIVO. OUE CREA EL SISTE¡/lA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN [¡ULTIANUAL
Y GESTIÓN DE INVERSIONES, en el Articulo lT Establece la Fase de Ejecución, 1 .),lT.4Paft iniciartatasede Ejecucion,
las inversiones deben estar registradas en el Banco de lnversiones, contar con la declaración de viabilidad o aprobac¡ón, según
corresponda, y estar registradas en el PMI corespondiente, 17.5 Las modificaciones qire se preseñten antes de la aprobacton
delexpediente técnico o documenlo equivalente proceden ú¡icamente en el caso de proyectos de invers¡ón, sieñpre que no se
modifique el objetivo central del proyecto contenido en la ficha técnica o estudio de pre inversión. Estas modificaciones son
registradas por la UF. 17.6 La iñformación resultante del expediente técnico o documento equivalente es registrada por la UEt
en el Banco de lnvers¡ones. 17.7 Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documento equivalente, conforme a la
normativa de la materia, se inicia la ejecución fisica de las invers¡ones. Y 17 8 Las.nodificaciones que se presenten durante la
ejecuc¡ón fisica del proyecto de inversióñ deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas
modificaciones son registradas por la LJEI antes de ser ejecutadas.
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se pueden efectuar mod¡ficaciones, por causas comprobadas, aceptadas, debidamente just¡f¡cadas y
sustentadas por el residente y con la opinión técnica del inspector. Siempre que se contribuya a alcanzar
la f¡nalidad de la ¡nversión.

2. Toda modif¡cación en la fase de ejecución fisica debe contar con op¡nión técn¡ca de aprobac¡ón emitida
por la OSLP y formalizada por resolución de aprobac¡ón del Órgano Resolut¡vo o por la Unidad Orgánica
que cuente con la delegación de facultades del O.R; no podrá ejecutarse el expediente técn¡co de
modif¡c€c¡ones sino cuenta prev¡amente con la resolución de aprobación y el reg¡stro correspond¡ente en
el Banco de invers¡ones,

3. El responsable de realizar los regislros de las mod¡ficaciones en la fase de ejecución física de las
invers¡ones es la UEl, debiendo registrar antes de su ejecución f¡sica. a. Formato N'O8-A Registros en la
fase de Ejecución para proyectos de ¡nversión b. Formato N'08-C: Reg¡stros en la fase de Ejecución para
IOARR;

4. La mod¡flcac¡ón será procedente cuando además de cumplir con los procedimientos y requ¡sitos de
causalidad, .iustif¡cación, sustento técnico y e¡ expediente técn¡co o documentos equivalentes de las
modificac¡ones con sus contenidos minimos; se mantenga la concepción técnica v d¡mensionamiento, en
el caso de proyeclos de inversióni
(...);

INCONVENIENTES EN LA FINALIZACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION
TECHA OE CULMINACION OE

SERVICIO PROGSAMAOA

FECHA DE CULMINACION DE

SERVICIO REAL

O A HASILES

PESOIDOS

REQUERIMIENTO N'032.0298, Servicio de suñinistro y
colocacrón de los h¡pocrorádores de toteo de car8a constante
con doble reciprénie más 1os acce5orio5 yfabricación de la caseta
de estrudura metá¡ica para elhrpoclorador de soteo

24/0917023 30/09/2023 6

REQUERIMIENTO ' 032'300, servicio de fabncación y

colocaoón de cerco metálico a todo costo lconn.ucción,
transrorte e instal¿cióñ

02/LO/2023 as/ñ/2023

TOTAL 6

13, Las Resoluciones aprobatorias o denegatorias, de las mod¡ficaciones deberán anotarse obligatoriamente
en el cuaderno de obra por el ¡nspector. La fecha de dicha anotación será cons¡derada como la fecha oficial
de comunic¿ción al Residente.

(... );

Que, mediante lnforme N" 'f 92-2023-S.O.Q.H-GIDT-l\,lDEi LC de fecha 04 de octubre de 2023. et
Residente del Proyecto - lng. Severo Ormar Quirita Huaracha, rem¡te la modificación en fase de ejecución f¡sica
el proyecto de lnvers¡ón: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMTENTO BASTCO
NTEGRAL EN EL SECTOR DE SAN LUIS EN LA ZONAL PALMA REAL, DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA
E LA CONVENCION - DEPARTAI\¡ENTO DE CUSCO', por var¡ación de plazo N" 06, por,l1 días catendario

solicitando al lnspector de Obra, la evaluación y aprobación;

Que, mediante lnforme N" 057-2023-JSV-lO-MDE/LC de fecha 09 de octubre de 2023, el lnspector de
Obra - lng. Juvenal Soto Valenzuela, remite la mod¡ficación en fase de ejecución fis¡ca del proyecto de lnversión:
"I\4EJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE
SAN LUIS EN LA ZONAL PALI\¡A REAL. DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION -
DEPARTAMENTO DE CUSCO', por variación de plazo N' 06, amparando su petición en lo establecido en el literal
a), numeral 7.4.5 sub numeral '10 de la Directiva N'005-2022-G|\,|-MOEILC, D¡rectiva para la Ejecuc¡ón Fís¡ca de
lnversiones Bajo la Modalidad de Administración Directa en la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Echarati, por la causal:
Por caso fortuito o fuerza mayor que ocas¡onan retrasos o paralización de la ejecución física; siempre que
modifiquen la ruta crítica del programa de ejecuc¡ón, debido a retrasos en la atenc¡ón de bienes para la
ejecución del Proyeclo, just¡ficando la mod¡flcación del plazo, en lo siguiente: A) POR INCONVENIENTES EN LA
FINALIZACION DE SERVICIOS, debido a que existe desabastecimiento de mater¡ales reouer¡miento N" 032-
0298, requerimiento N' 032-300, los cuales al no ser alendidos ha originado una demora en la f¡nal¡zación de los
trabajos programados, dificultades en su contratación por parte de la Oficina de Abastecimiento los cuales no han
sido atendidos hasta el momento, ocasionando relrasos de algunas part¡das como son las del pintado de las obras
de arte, ocasionando perd¡da de 6 dias calendario por la flnalización de servicios, señalados a continuación:
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B) POR DESABASTECIMIENTO DE PERSONAL, existe falta de mano de obra calificada en el Sector de San Luis,
lo cual ha orig¡nado que algunas part¡das se retrasen, conllevando a un retraso en la ruta crit¡ca ya que, se necesita
una mayor cantidad de frente de trabajo para cumpl¡r con el rendimiento diar¡o, de las siguientes partidas:



CUADRO RTSUMEN DE DESAEASTECIMIENTO DE PIRSONAI.

TENS PARTIDAS PERII]OI'ADAS
DIA5 OE

CRONOGRAMA
D A5 REALES

DIAS DE AMPL ACION OE

PLAZO

12.1.1.11 ¿OCALO INTERIOR DE CERAMICO EN LETBINA 5 10 5

1.1.5.2 9.1
PINfURA LATEX 2 MANOs, EN ESTRUCTURA§
EXTERIORES 10 5

TOfAL DE OIA CALENDARIO NECESABIOS 5

Precisando en cuanto a las partidas zócalo interior de cerámico y letrina y pintura en muros, se harán
paralelamente, siendo los dias requeridos 5 d¡as calendario, por lo tanto, la ampliación de plazo de eiecución N"
06, teniendo en cuenta tos tNcoNVEN|ENTES EN LA FtNALtzACtóN DE sERvtcto y EL
DESABASTECIMIENTO DEL PERSONAL, son poll1 dias cálendario concluyendo, que su solic¡tud del Res¡dente
de Obra, lnforme 192-2023-S.O.H.-GIDT-|\¡DE/LC, está plenamente idenlificada y sustentada la causal de la
mod¡ficación en la fase de ejecución fisica por variación de plazo N' 06 de acuerdo a los lineamientos establecidos
EN IA "DIRECTIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA
EN LA MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE ECHARATI', por lo que otorga la conformidad a la modificac¡ón en la fase de
ejecución por var¡ación de plazo N' 06 de 'f 1 días calendario;

Que, med¡ante lnforme N' 333-2023-|O-MCHB-ZPR/CS-lVlDE/LC, de fecha 1O de octubre de 2023, el
Coordinador de Ia Coordinador (e) de la Oficina de Superv¡sión Zonal Palma Real, rem¡te el expedienle de
modificación en fase de ejecución f¡s¡ca del proyecto de lnversión; 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL
SISTEI\4A DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE SAN LUIS EN LAZONAL PALMA REAL,
DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAT\4ENTO DE CUSCO", por var¡ación
de plazo N" 06, para trám¡te correspondienle;

Que, con lnforme N' 808-2023-CUOZPR/DNEO-MDE/LC, de fecha 10 de oclubre de 2023, el Coord¡nador
(e) de la Unidad Operat¡va Zonal Palma Real, remite a la Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, el
expediente de modificación en fase de ejecución fisica del proyecto de lnversión: "l\,IEJORAIVIENTO Y
AI\,4PLIACION DEL SISTEI\4A DE SANEAI\¡IENTO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE SAN LUIS EN LA
ZONAL PALMA REAL, DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE
CUSCO", para su evaluación y tramite correspondiente;

Que, l\4ediante lnforme N' 4642-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, de fecha 24 de agosto de 2023, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Territor¡al - l\4DE, lng. John Aranya Tejada, emite op¡n¡ón favorable para la modif¡cación
en fase de ejecuc¡ón fisica del proyecto de lnvers¡ón: ^MEJORAI\¡IENTO Y A|\.4PLIAClON DEL SISTEI\¡A DE
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE SAN LUIS EN LA ZONAL PALIVIA REAL. DISTRITO DE
ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAIVIENTO DE CUSCO', por variación de plazo N' 06,
paru la fotmalización mediante acto resolulivo en el marco de la DIRECTIVA N' 005-2022-GM-MDE/LC
denominada 'DIRECTIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO LA l\.4ODAL|DAD DE
ADI\¡INISTRACION DIRECTA EN LA IV]UNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI":

Que, mediante lnforme N" 2141-2023-OSLP-|\4DE/JLF-D, de fecha 12 de octubre de 2023, el lng. José
Luis Farfán Quintana - Director de la Of¡cina de Supervisión y Liquidación de Proyectos. remite el expediente
técnico con Opinión Favorable otorgada por el lng, Juvenal Soto Valenzuela, supervisor del proyecto mediante el
lnforme N" 057-2023-JSV-lO-¡/DE/LC, sobre modif¡cación en fase de ejecución fisica del proyecto de inversión:
,IVlEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE
SAN LUIS EN LA ZONAL PALI\4A REAL. DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION .
DEPARTAMENTO DE CUSCO", por variac¡ón de plazo N' 06 de 11 dias calendario;

Que, mediante ¡nforme N" '1301-2023-OAJ-¡ilDE/LC, de fecha 18 de octubre de 2023, el Abg. Oscar Luque
Cutipa - Director de la Oficina de Asesoria Juridica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa
correspondiente, OPINA por la PROCEDENCIA con eficacia anticipada al 05 de octubre de 2023, la aprobación
de la mod¡ficación en fase de ejecución fis¡ca del proyecto de inversión: "MEJORAI\¡IENTO Y AI\¡PLIACION DEL
SISTEMA DE SANEAI¡IENÍO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE SAN LUIS EN LAZONAL PALIVIA REAL,
DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO', por variación
de plazo N' 06 de 'l'l días calendario, y RECOMIENDA, a la Gerencia Municipal la Aprobación mediante acto
resolutivo conforme a Ia delegación de facultades; asimismo recomienda remitir, copias de los actuados a la Ofic¡na
de Gestión de Recursos Humanos con la finalidad de que derive a la Ofic¡na de secretaria técnica de PAD, a fin
de que proceda con el deslinde responsabilidades que corresponda por las presuntas omisiones, deflciencias y
transgresiones técnicas y normativas respecto al desempeño a los responsables de los ejecutores del proyecto,
todo ello con la flnalidad de identiflcar y sancionar de ser el caso a los presuntos responsables;
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Oue, se debe tener en cuenta, que el numeral '17 1 del art¡culo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Admrnistrativo Genera N" 27444, aprcbado con Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, establece: "La
autoridad podré disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo s¡ fuera más
favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
prolegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda rétrot¡aerse la eficacia del acto el supueslo de hecho
justificativo para su adopción"; por lo que, en el presente caso la modificación en la fase de ejecución fisica por variación
de plazo N" 05, variación de metas N" 02 y actualización de precios N'02, del Pl con CU 2504426, será con eficacra
anbcipada al 03 de setiembre de 2023;

Que, en atención al numeral 85 1), artlculo 85o del TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, se desconcentra la titularidad y eJercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia ¡Iunic¡pal,
ello mediante Resolución de Alcaldia N' 246-2023-A-MDE/LC, de fecha 21 de julio de 2023, se ha delegado funqones
administrativas y resolutivas al Gerente l\4un¡cipal; en el artlculo segundo numera¡ 51.- Aprobar mediante Resolución las
modificaciones de Proyectos de lnversión en la fase de ejecución, sea por administrac¡ón directa o indirecta (ampliaciones
de plazo, ampliaciones de presupuesto, cambio de modalidad y todos los demás actos que deben ser emit¡dos respecto
de proyectos de inversión, activ¡dades de mantenimiento e IOARR, de corresponder estas dos últimas). Debiendo dar
cuenla al Despacho de Alcaldía, y Estando al TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General;
en virtud de los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de Ia Ent¡dad, y la Ley No
27972 - ley Orgánica de Municipalidades y en cumplim¡ento de las normas vigentes, el Gerente Municipal;

RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR con ericacia ant¡cipada al 05 de oclubre del 2023, la modificación en la fase
de e.iecución fs¡ca del expediente técnico del Proyecto de lnvers¡ón: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL
SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE SAN LUIS EN LA ZONAL PALMA REAL.
DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - OEPARTAMENTO DE CUSCO", por variación
de plazo N' 06 de 11 dias calendario, conforme a los antecedenles y considerandos de la presente Resoluc¡ón, y
de acuerdo al siguiente detalle:

. VARIACION DE PLAZO N'06:
Plazo de ejecución aprobado segúñ Exp. Tec.
Variación de plazo de ejecución N'01 (reducción de plazo)
Variación de pla2o de ejecución N' 02
Variación de plazo de ejecución N'03
Variación de plazo de ejecución N'04
Variación de plazo de ejecución N'05
Var¡aclón de plazo de eiecución N' 06
Plazo de ejecución total modiflcado
Fecha de culminación de la ejecución frsrca

120 diat
90 días calendar¡o lnicio 03/10/2022 final¡za 3 f2/2022
125 días calendario lnicio 01/Oll2O23 fiñaliza 05/05/2023
90 dÍes calenderio l^icio 06/05/2023 finaliza 03lOA/2023
30 dias calendario lñicio 04/0812023 ninaliza 02/09/2023
32 días calendar¡o lnicio O3/O9/2O23 fiñaliza 04/1O12023
ll dlai calendar¡o ln¡c¡o 05/10/2013 finaliza 1SllO/2021
378 días calendar¡o
15 DE OCTUBRI DE 2023

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, efectuar las
acc¡ones que corresponden al registro de modif¡cac¡ones que presentan durante la fase de ejecución de inversiones
(ejecuc¡ón f¡s¡ca) del Pl, conforme a las normas de lnvierte.pe, bajo responsab¡lidad.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, e la Un¡dad de Gest¡ón de Recursos Humanos, disponga a la Secretaria
Técn¡ca de Procedimiento Administrativo Discapl¡nario, para que realice las acc¡ones para delerminar la presunta
ex¡stencia de responsab¡lidades admin¡strativas, conforme a las recomendaciones en el ¡nforme legal, (por las
presuntas om¡s¡ones, deliciencias y transgres¡ones técnicas y normativas) respecto al desempeño de los
responsables de los ejecutores de proyecto de ¡nversión: "I\¡EJORAMIENTO Y AI\TPLIACION DEL SISTEMA DE
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL SECTOR DE SAN LUIS EN LA ZONAL PALMA REAL. DISTRITO DE ECHARATE
" PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO',

ARTICULO QUINTO.- SE DISPONE, a la Oficina de Tecnolog¡as de la lnformación y Comunicaciones, la
publicación de la presente resoluc¡ón en la página web de la l\¡unrc¡palidad D¡strital de Echarat¡, de conformidad y
en cumplim¡ento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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